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A los 11 días del mes de agosto de 2022, comparecen los Señores Antonio 

ARIAS, Juan Carlos AGUIRRE, Guido A. ALVAREZ, Luis Alberto PEZZUTTI, 

Miguel RUBIO, Luis PEDERNERA , Fabián POSTIZZI, Daniel ROMERO, con el 

patrocinio letrado del Dr. Adrián VINACOUR, en representación de la FEDE-

RACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES 

(FOEVA) por una parte y por la otra, Eduardo SENRA, 

en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia 

declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 

con el Coronavirus (COVID-19) y al aislamiento social obligatorio decretado por 

el Gobierno Nacional, se celebra el presente acuerdo de forma virtual para su 

posterior ratificación por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-

cial 

PRIMERO: Establecer el básico del Obrero Común de Viña para el mes de fe-

alcanzado por el CCT 154/91 y por el periodo comprendido entre marzo de 

2.022 y febrero de 2.023, inclusive, el que fue homologado por Res. 1444/22 de 

la Secretaría de Trabajo. Por aplicación del artículo DÉCIMO PRIMERO del 

citado acuerdo se estableció la posibilidad de su revisión “cuando las remune-

raciones concertadas resultaran afectadas por efecto de un proceso inflaciona-

rio superior al esperado”.  

En dicho marco y actual contexto inflacionario y su proyección, las partes han 

dispuesto fijar nuevos valores para el periodo comprendido entre octubre de 

2.022 y febrero de 2.023, inclusive, conforme con el siguiente detalle. 

  

 

Antecedentes: Las partes suscribieron un acuerdo salarial para el personal 

en representación de 

la UNIÓN VITIVINICOLA ARGENTINA; Mauro SOSA, en representación del 

CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE; Alejandro FLORES, 

en representación de la CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y AGROPE-

CUARIA DE SAN RAFAEL; Walter PAVON, en representación de BODE-

GAS DE ARGENTINA; Matías MANZANARES, en representación de la ASO-

CIACION VIÑATEROS DE MENDOZA; Alejandro PONS, en representación de 

FEDERACION DE VIÑATEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

SAN JUAN; Juan José PAGES CARRASCOSA, en representación de la 

CÁMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN y Raúl PISSOLITO, en representa-

ción de la ASOCIACION DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTI-

NAS (ACOVI). Los mencionados manifiestan que atento la emergencia pública 



trabajador tenga derecho al cobro de su remuneración por licencias o feria 

porcionalmente. Igualmente será reconocida en aquellas jornadas en que el 

sencias sin justificación en el respectivo mes, en cuyo caso se le abonará pro-

dos y se abonará en su totalidad, salvo que el trabajador haya incurrido en au-

tivo Nacional o cualquier otra autoridad competente durante los meses indica-

nerativo que, por cualquier motivo, se establezca por decisión del Poder Ejecu-

cionados bajo esta modalidad son a cuenta de cualquier incremento no remu-

gún Res. 1444/22 de la Secretaría de Trabajo, la totalidad de los importes adi-

Al igual que lo dispuesto en el artículo TERCERO del acuerdo homologado se-

 

 

SEGUNDO: El mencionado incremento remuneratorio absorberá hasta su con-

currencia la totalidad de cualquier adicional o incremento futuro remuneratorio 

que pudiera fijar el Poder Ejecutivo Nacional o cualquier otra autoridad compe-

tente con vigencia hasta el 28 de febrero de 2.023. 

 

TERCERO: Adicionar a los valores ya convenidos por el artículo TERCERO del 

acuerdo homologado según Res. 1455/22 de la Secretaría de Trabajo, en con-

cepto de asignación extraordinaria de estímulo no remunerativa, por única vez 

y sin que sea computable a ningún otro fin o rubro legal o convencional los si-

guientes importes: 

 

PERIODO ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA 

Octubre de 2022 $ 6.175 

Noviembre de 2022 $ 1.425 

Diciembre de 2022 $ 4.750 

Enero de 2023 $ 5.225 

dos 

previstos en la LCT y el convenio colectivo. En casos de contratos a tiempo 

parcial, esta compensación se liquidará en proporción al mismo. 

acordada en el presente, incluyen y absorben hasta su concurrencia toda suma 

remuneratoria o no remuneratoria que los empleadores hubieran otorgado por 

su cuenta o por acuerdo de empresa hasta la fecha de suscripción del presen-

te.  

brero de 2.023 en la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS VIENTITRÉS ($ 65.723). Este valor será trasladado a las demás catego-
rías, adicionales y rubros convencionales en su exacta incidencia. 

 

TERCERO: El incremento remuneratorio y la asignación no remuneratoria 



 

CUARTO: Con la suscripción del presente acuerdo, las partes entienden de 

buena fe haber dado cabal cumplimiento a la revisión dispuesta por el artículo 

DÉCIMO PRIMERO del acuerdo homologado por Res. 1444/22 de la Secreta-

ría de Trabajo, por lo que se comprometen a respetar y mantener los rubros y 

valores establecidos hasta la finalización del periodo acordado. 

 

QUINTO: Las partes se comprometen al mantenimiento de la paz social laboral 
como pilar de la preservación de las relaciones laborales en un marco de res-
peto recíproco, buena fe y cooperación. 
 
SEXTO: El sindicato faculta a los Sres. Juan Carlos AGUIRRE y Guido A. AL-

VAREZ y el sector empresario faculta a los Sres. Walter PAVÓN y Eduardo 

SENRA para la elaboración y presentación de las planillas con los importes 

acordados y su aplicación a las escalas salariales y demás rubros convenciona-

les. 

 

SÉPTIMO: Ambas partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación que se proceda a la HOMOLOGACIÓN de lo acordado en el 

ámbito del CONVENIO COLECTIVO 154/91. Sin perjuicio de ello, recomiendan 

su inmediata aplicación, independientemente del trámite o plazos que implique 

el procedimiento administrativo de homologación. En todo caso, una vez homo-

logado el presente, cualquier suma ya devengada y no abonada deberá liqui-

darse inmediatamente en una única vez. 



Categoría

Antigüedad Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes

0 hasta 3 años 1976,84 49421,00 2075,68 51892,05 2174,52 54363,10 2273,37 56834,15 2372,21 59305,20 2471,05 61776,25
3 hasta 6 años 2026,26 50656,53 2127,57 53189,35 2228,89 55722,18 2330,20 58255,00 2431,51 60787,83 2532,83 63320,66
6 hasta 9 años 2075,68 51892,05 2179,47 54486,65 2283,25 57081,26 2387,03 59675,86 2490,82 62270,46 2594,60 64865,06
9 hasta 12 años 2125,10 53127,58 2231,36 55783,95 2337,61 58440,33 2443,87 61096,71 2550,12 63753,09 2656,38 66409,47
12 hasta 15 años 2174,52 54363,10 2283,25 57081,26 2391,98 59799,41 2500,70 62517,57 2609,43 65235,72 2718,16 67953,88
15 hasta 18 años 2223,95 55598,63 2335,14 58378,56 2446,34 61158,49 2557,54 63938,42 2668,73 66718,35 2779,93 69498,28
18 hasta 21 años 2273,37 56834,15 2387,03 59675,86 2500,70 62517,57 2614,37 65359,27 2728,04 68200,98 2841,71 71042,69
21 hasta 24 años 2322,79 58069,68 2438,93 60973,16 2555,07 63876,64 2671,21 66780,13 2787,34 69683,61 2903,48 72587,09
24 hasta 27 años 2372,21 59305,20 2490,82 62270,46 2609,43 65235,72 2728,04 68200,98 2846,65 71166,24 2965,26 74131,50
27 hasta 30 años 2421,63 60540,73 2542,71 63567,76 2663,79 66594,80 2784,87 69621,83 2905,95 72648,87 3027,04 75675,91
Más de 30 años 2471,05 61776,25 2594,60 64865,06 2718,16 67953,88 2841,71 71042,69 2965,26 74131,50 3088,81 77220,31

ESCALA BASICA DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 154/91- PARA OBREROS DE VIÑA   -Agosto a Diciembre 2022-

Asignación No Remunerativa: $10127

Mecánicos

El premio mensual a la asistencia es:    - $ 2471,05   La retención por Sub. por Sepelio es de $ 790,74 -                                             
El encargado percibirá el 30% sobre el sueldo establecido para el obrero común (Art.32º)                                                          
El capataz percibirá el 35% sobre el sueldo establecido para el obrero común (Art. 32º)                        

Refrigerio: $8840

Obrero Común Obrero Especializado Obrero c/oficio Tact-Topador-Chofer Injert. Y Parral.

Asignación Extraordinaria a liquidar con el mes de Octubre: $6.175
Asignación Extraordinaria a liquidar con el mes de Noviembre: $7.925
Asignación Extraordinaria a liquidar con el mes de Diciembre: $4.750



Categoría

Antigüedad Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes

0 hasta 3 años 2187,48 54687,00 2296,85 57421,35 2406,23 60155,70 2515,60 62890,05 2624,98 65624,40 2734,35 68358,75
3 hasta 6 años 2242,17 56054,18 2354,28 58856,88 2466,38 61659,59 2578,49 64462,30 2690,60 67265,01 2802,71 70067,72
6 hasta 9 años 2296,85 57421,35 2411,70 60292,42 2526,54 63163,49 2641,38 66034,55 2756,22 68905,62 2871,07 71776,69
9 hasta 12 años 2351,54 58788,53 2469,12 61727,95 2586,70 64667,38 2704,27 67606,80 2821,85 70546,23 2939,43 73485,66
12 hasta 15 años 2406,23 60155,70 2526,54 63163,49 2646,85 66171,27 2767,16 69179,06 2887,47 72186,84 3007,79 75194,63
15 hasta 18 años 2460,92 61522,88 2583,96 64599,02 2707,01 67675,16 2830,05 70751,31 2953,10 73827,45 3076,14 76903,59
18 hasta 21 años 2515,60 62890,05 2641,38 66034,55 2767,16 69179,06 2892,94 72323,56 3018,72 75468,06 3144,50 78612,56
21 hasta 24 años 2570,29 64257,23 2698,80 67470,09 2827,32 70682,95 2955,83 73895,81 3084,35 77108,67 3212,86 80321,53
24 hasta 27 años 2624,98 65624,40 2756,22 68905,62 2887,47 72186,84 3018,72 75468,06 3149,97 78749,28 3281,22 82030,50
27 hasta 30 años 2679,66 66991,58 2813,65 70341,15 2947,63 73690,73 3081,61 77040,31 3215,60 80389,89 3349,58 83739,47
Más de 30 años 2734,35 68358,75 2871,07 71776,69 3007,79 75194,63 3144,50 78612,56 3281,22 82030,50 3417,94 85448,44

El premio mensual a la asistencia es:    - $2734,35  La retención por Sub. por Sepelio es de $ 874,99-                                               
El encargado percibirá el 30% sobre el sueldo establecido para el obrero común (Art.32º)                                                          
El capataz percibirá el 35% sobre el sueldo establecido para el obrero común (Art. 32º)                        

Refrigerio: $9.782

Asignación No Remunerativa: $8.912

Obrero Especializado

Asignación Extraordinaria: $5.225

Obrero c/oficio Tact-Topador-Chofer

ESCALA BASICA DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 154/91- PARA OBREROS DE VIÑA   -ENERO 2023-

Injert. Y Parral. MecánicosObrero Común



Categoría

Antigüedad Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes Por día Por mes

0 hasta 3 años 2628,92 65723,00 2760,37 69009,15 2891,81 72295,30 3023,26 75581,45 3154,70 78867,60 3286,15 82153,75
3 hasta 6 años 2694,64 67366,08 2829,38 70734,38 2964,11 74102,68 3098,84 77470,99 3233,57 80839,29 3368,30 84207,59
6 hasta 9 años 2760,37 69009,15 2898,38 72459,61 3036,40 75910,07 3174,42 79360,52 3312,44 82810,98 3450,46 86261,44
9 hasta 12 años 2826,09 70652,23 2967,39 74184,84 3108,70 77717,45 3250,00 81250,06 3391,31 84782,67 3532,61 88315,28
12 hasta 15 años 2891,81 72295,30 3036,40 75910,07 3180,99 79524,83 3325,58 83139,60 3470,17 86754,36 3614,77 90369,13
15 hasta 18 años 2957,54 73938,38 3105,41 77635,29 3253,29 81332,21 3401,17 85029,13 3549,04 88726,05 3696,92 92422,97
18 hasta 21 años 3023,26 75581,45 3174,42 79360,52 3325,58 83139,60 3476,75 86918,67 3627,91 90697,74 3779,07 94476,81
21 hasta 24 años 3088,98 77224,53 3243,43 81085,75 3397,88 84946,98 3552,33 88808,20 3706,78 92669,43 3861,23 96530,66
24 hasta 27 años 3154,70 78867,60 3312,44 82810,98 3470,17 86754,36 3627,91 90697,74 3785,64 94641,12 3943,38 98584,50
27 hasta 30 años 3220,43 80510,68 3381,45 84536,21 3542,47 88561,74 3703,49 92587,28 3864,51 96612,81 4025,53 100638,34
Más de 30 años 3286,15 82153,75 3450,46 86261,44 3614,77 90369,13 3779,07 94476,81 3943,38 98584,50 4107,69 102692,19

   

                                                                                      

El premio mensual a la asistencia es:    - $3286,15  La retención por Sub. por Sepelio es de $ 1051,56-                                              
El encargado percibirá el 30% sobre el sueldo establecido para el obrero común (Art.32º)                                                          
El capataz percibirá el 35% sobre el sueldo establecido para el obrero común (Art. 32º)                        

Refrigerio: $14.702

ESCALA BASICA DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 154/91- PARA OBREROS DE VIÑA   -FEBRERO 2023-

Obrero Común Obrero Especializado Obrero c/oficio Tact-Topador-Chofer Injert. Y Parral. Mecánicos


